
 

 
                         
 

TTTAAARRRIIIFFFAAA   DDDEEE   PPPRRREEECCCIIIOOOSSS   VVVEEERRRAAANNNOOO   222000111111   
   

NNUUMMEERROO  DDEE  OOCCUUPPAANNTTEESS  PPOORR  
AAPPAARRTTAAMMEENNTTOO  

AAPPAARRTTAAMMEENNTTOOSS CCOONN 11 HHAABBIITTAACCIIÓÓNN  DDOOBBLLEE 

No afiliados a UGT Afiliados a UGT
1‐2 personas  50€  40€ 
3‐4 personas  60€  48€ 
  AAPPAARRTTAAMMEENNTTOO CCOONN 22 HHAABBIITTAACCIIOONNEESS  DDOOBBLLEESS 
Hasta 4 personas  70€  56€ 
5 personas  80€  64€ 

Estos precios son por apartamento y día. Se añadirá la manutención si quiere contratarse. 
Todos los precios llevan incluido el IVA 

  MANUTENCION 
- Desayunos 3€ por persona y día 
- Media pensión 13€ por persona y día 
- Pensión completa 23€ por persona y día 

TTTUUURRRNNNOOOSSS   
   

OOCCUUPPAACCIIÓÓNN  PPOORR SSEEMMAANNAASS     OOCCUUPPAACCIIÓÓNN  1100  NNOOCCHHEESS 
Nº de 
Turno 

Día de 
incorporación 

Día de salida   
Nº de 
Turno 

Día de 
incorporación 

Día de salida 

1  17 de Junio 24 de Junio   15  17 de Junio  27 de Junio

2  24 de Junio 1 de Julio   16  27 de Junio  7 de Julio

3  1 de Julio 8 de Julio   17  8 de Julio  18 de Julio

4  8 de Julio 15 de Julio   18  18 de Julio  28 de Julio

5  15 de Julio 22 de Julio   19  29 de Julio   8 de Agosto

6  22 de Julio 29 de Julio   20  8 de Agosto  18 de Agosto

7  29 de Julio 5 de Agosto   21  19 de Agosto  29 de Agosto

8  5 de Agosto 12 de Agosto   22  29 de Agosto  8 de Septiembre

9  12 de Agosto 19 de Agosto   23  9 de Septiembre  19 de Septiembre

10  19 de Agosto 26 de Agosto

11  26 de Agosto 2 de Septiembre

12  2 de Septiembre 9 de Septiembre

13  9 de Septiembre 16 de Septiembre

La llegada se hará entre las 18 y las 21h del día 
de incorporación y la salida antes de las 10h del 
día señalado para la misma. 

 

* DDeessccuueennttoo  ddeell  pprreecciioo  ddee  uunnaa  nnoocchhee  aall  ccoonnttrraattaarr  uunnoo  ddee  eessttooss  ttuurrnnooss..  
 



                                                                                                                                           
  DATOS DEL SOLICITANTE

Primer apellido 
 

Segundo apellido Nombre 

D.N.I. 
 

Edad  Profesión  Empresa 

Calle, Plaza o Avenida 
 

C. P. Población Provincia 

Afiliado a UGT    Tfnos. de contacto 
 

Correo electrónico
 No afiliado a UGT   

 
DATOS DE LOS ACOMPAÑANTES 

PARENTESCO  PRIMER APELLIDO  SEGUNDO APELLIDO  NOMBRE  D. N. I.  EDAD 
           
           
           
           
           
           
           
           
           

 
APARTAMENTOS RURALES PARAJE DE BACOCO. Presentación de solicitudes hasta el día 31 de Marzo. Se admitirán 
solicitudes posteriormente para los turnos que queden libres. 
 
 Turnos de 7 o 10 noches (consultar en la tarifa de precios). Solicito:          Como primera  opción. Turno nº  
                                                                                                                                    Como segunda opción. Turno nº   
                                                                                                                                    Como tercera opción. Turno nº 
        
  Nº de apartamentos solicitados (máximo 2 Aptos/familia o grupo):                      De 1 habitación doble              
                                                                                                                                               De 2 habitaciones dobles 
 
Régimen de estancia: Alojamiento ______ Alojamiento y desayuno ______ M. P. ______ P. C. ______ 
 
(Los desayunos serán en el centro, las comidas y cenas en restaurante próximo al mismo) 

 
 
 

 
 

  
 
       DECLARO  que son ciertos los datos arriba reseñados y me comprometo a abonar el importe de las estancias 
solicitadas, tan pronto se me notifique la adjudicación de las mismas y en el plazo que se marque. 
 
                                                           En ______________________ a ______ de _____________ de 2011  
 
    
                                                                                                                             Firma del solicitante 
 

AFORTEX SL, paraje de Bacoco, s/n 06518, La Codosera (Badajoz)  
Reservas: 628 45 59 54, correo electrónico: reservas@parajedebacoco.es. Tlf. en el alojamiento: 628 45 59 46 

SSOOLLIICCIITTUUDD  22001111  

 



 
INSTRUCCIONES GENERALES 

 
 

1. El plazo de solicitud se establece hasta el 31 de Marzo. Las solicitudes se enviarán a la siguiente dirección: 
UGT Extremadura (a la atención de Francisco Calzo) 
C/ Cardenal Carvajal, 2 
06001 Badajoz 

2. Hay que acompañar a la solicitud fotocopia del DNI del solicitante. 
3. Pueden solicitarse hasta tres turnos en el mismo impreso, aunque se adjudicará solo uno. Dentro de lo posible 

se atenderán las primeras opciones solicitadas. 
4. Al finalizar el turno, si se quiere ampliar la estancia con otro, puede hacerse siempre que haya disponibilidad. 
5. Solo  se  admitirá  una  solicitud  por  familia  o  grupo  de  personas,  independientemente  de  quien  encabece  la 

misma.  En  caso de  repetirse  la  solicitud,  encabezada por otra  persona, una de  ellas quedará  excluida  en  el 
proceso de selección. 

6. El orden de asignación de las plazas se hará por sorteo entre los solicitantes, de la siguiente manera: 
Se  asignaran  los  primeros  turnos  elegidos  de  cada  solicitante.  En  aquellos  turnos  en  que  el  número  de 

solicitudes  supere al de plazas existentes,  se  sorteará entre ellos a quien  le  corresponde disfrutar del  turno. 
Después de asignar todos los primeros turnos, si queda alguna plaza libre en algún turno, se sorteará entre los 
que  lo eligieron  como  segunda opción. De  la misma manera  se actuará  con  las plazas  libres en algún  turno, 
sorteándolas entre los que lo eligieron como tercera opción.   

7. Cada  familia o  grupo puede estar  formado por un máximo de 6  adultos  (mayores de 12  años)  y 4 menores 
debido  a  la  capacidad  de  los  apartamentos;  ya  que,  disponen  de  2  camas  +  cama  supletoria  +  camas 
convertibles. El alojamiento de los menores se puede hacer en las camas convertibles, el de los adultos no. 

8. Se contactará por correo electrónico o por teléfono con los elegidos, antes del 15 de Abril, para comunicarles la 
concesión de  las plazas, el  turno asignado, el  importe  total que  les  corresponde abonar y  la  forma de hacer 
efectivo el pago del mismo. A  los no elegidos se  les  informará de  los  turnos que han quedado  libres una vez 
pasada esa fecha,  llamando por teléfono al 628455954 o enviando un correo a reservas@parajedebacoco.es  , 
por si alguien está interesado en ocuparlos. 

9. El pago del 50% del importe total que tiene que abonar el solicitante, será  la confirmación de la reserva del 
turno y  se hará hasta el 3 de Mayo  como máximo; entendiendo que, quien no haya hecho efectivo dicho 
importe en esa  fecha,  renuncia a  las plazas que  tiene asignadas. Durante el mes de Mayo se ofrecerán  los 
turnos que queden  libes y aquellos en  los que se hayan producido renuncias, a  los no elegidos, por si están 
interesados en reservarlos. El 50% del importe total restante, se ingresará en los 15 días anteriores a la fecha 
del turno que le haya correspondido. 

10. En el caso de que se produjera una anulación, después de haber confirmado la reserva (la petición de anulación 
se hará mediante carta certificada), se aplicarán  las siguientes tablas para calcular el porcentaje aplicable a  la 
devolución (se tomará en cuenta la fecha de recepción de la carta certificada con la petición): 

Anulación 30 días antes del comienzo del turno     100% 
Anulación entre 15 y 30 días antes del comienzo del turno  75% 
Anulación entre 4 y 15 días antes del comienzo del turno  50% 
Anulación 4 días antes del comienzo del turno      25% 
Iniciado el turno no se tendrá derecho a ninguna devolución 

11. Al llegar al centro, en la recepción, deberán identificarse con el DNI para comprobar que son los que figuran en 
la  solicitud. Con  la  solicitud el  interesado autoriza a  la dirección de  la empresa a que en cualquier momento 
pueda comprobar que los datos de la misma son correctos. 

12. La dirección de  la empresa  se  reserva el derecho a  resolver  todas aquellas cuestiones o dudas que no estén 
contempladas en las presentes instrucciones, según su criterio.   

 
 



UNION GENERAL DE TRABAJADORES DE EXTREMADURA

COMISION EJECUTIVA REGIONAL
ADHERIDA A LA CIOSL-CES

A LAS UNIONES REGIONALES

Estimados compañeros/as:

Adjunto os remitimos información sobre  Tiempo Libre de nuestra Comunidad.

En la actualidad no contamos en Extremadura con ninguna Residencia de tiempo 
Libre, ya que la Junta de Extremadura la ha cerrado como tal:

Sin embargo, si tenemos acuerdos con algunos establecimientos en la provincia 
de Cáceres en los que nos ponen unos precios muy especiales para  todos nuestros 
afiliados y son:

HOSPEDERIA  LA SERRANA (PIORNAL).
www.elvalledeljerte.com; www.  hospederialaserrana  .com  

HOTEL RURAL CRISTANIA (CAMINOMORISCO)
www.todohurdes.com

APARTAMENTOS RURALES PARAJE BACOCO (LA CODOSERA)
www.  parajedebacoco  .es  

BUNGALOWS CAMPING LAS CAÑADAS (HERVAS)
www.  campings  online.com/  canadas  

Con unos precios medios en pensión completa de 40€. Os indicamos las páginas 
web donde podeis ampliar información sobre las zonas y establecimientos.

Tanto la Hospedería como el Hotel Rural y los Bungalows, pueden solicitarse 
durante todo el año (si  existen plazas libres). 

Os rogaríamos nos enviaseis a la mayor brevedad posible información sobre las 
residencias  de  vuestra  comunidad,  bien  por  correo  o  al  siguiente  email 
malonso@extremadura.ugt.org.

Sin otro particular, recibid un cordial saludo.

Cáceres, 20 de enero de 2011

mailto:malonso@extremadura.ugt.org
http://www.campingsonline.com/canadas
http://www.parajedebacoco.es/
http://www.todohurdes.com/
http://www.hospederialaserrana.com/
http://www.elvalledeljerte.com/


UNION GENERAL DE TRABAJADORES DE EXTREMADURA

COMISION EJECUTIVA REGIONAL
ADHERIDA A LA CIOSL-CES

             

              
  
1

DATOS DEL SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

D.N.I. EDAD PROFESION EMPRESA

CALLE, PLAZA O AVDA. C.POSTAL

POBLACION  PROVINCIA  TELEFONOS                                  DE 
CONTACTO  

2 DATOS DE LOS ACOMPAÑANTES
Nº PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE D.N.I. EDAD(3)

  

  ABIERTAS DURANTE TODO EL AÑO    (Periodo de estancia mínimo 7 dias como norma general)

   HOSPEDERIA LA SERRANA (PIORNAL)       Del ___/___ al ___/___ del 200__  Total dias   

           H. RURAL CRISTANIA (CAMINOMORISCO)  Del ___/___ al ___/___del 200 __  Total dias
  

DECLARO que son ciertos los datos arriba reseñados y me comprometo a abonar el importe de las estancias 
solicitadas, tan pronto se me notifique la adjudicación de las mismas, y en el plazo que se marque.

En ________________________ a ______ de ______________________ de 2010

Fod. _____________________________________________   

SOLICITUD DE RESIDENCIA 
             AÑO 2011



UNION GENERAL DE TRABAJADORES DE EXTREMADURA

COMISION EJECUTIVA REGIONAL
ADHERIDA A LA CIOSL-CES

EXTREMADURA(PERIODO DE 7 DIAS) TODO EL AÑO
Hospedería  La 
Serrana (Piornal)
Montaña. Habitaciones dobles, 
servicio de comedor. 

Pensión Completa 44 €

Hotel Rural Cristania 
(Caminomorisco)
Montaña. Habitaciones dobles. 
Servicio de comedor. 

Pensión Completa 45 €

  Apartamentos Rurales

Apartamentos de de 2, 4 y 6 plazas.Duplex de 6 
plazas      
 Dto. 10% Afiliados UGT

. 10% Dto. Afiliados UGT  en alojamiento.
                                    Pensión completa en Wungalows 40 €
                                         
                                          Bungalows de 2, 3, 4, 5 y 6 plazas



HOTEL CRISTANIA (CAMINOMORISCO)

OFERTA PARA AFILIADOS DE UGT

TARIFA DE PRECIOS PARA TODO EL AÑO

                         2011 UGT

- Precios por habitación doble adulto    

     50€  X noche.

- Cama supletoria a partir niñ@s de 4 años a 12 es de  12€  x 
noche.

- Bebes y niñ@s hasta 4 años no se cobra.

MEDIA PENSIÓN:

- El precio x adulto es de  38€. 

- El precio x niñ@ de 4 a 12 años es de             

   25€.

PENSIÓN COMPLETA:

- El precio por adulto es de 45€.

- El precio por niñ@ de 4 a 12 años es de 29€.

NOTA:

-  Disponemos de cuna bebes sin cargo.

- En las cenas y comidas se sirve agua, vino y casera, otras 
bebidas hay que abonarlas en la cafetería.

- En estancias de una semana cada jueves se les invita a una 
cena de gala con productos de DENOMINACIÓN de origen de 
EXTREMADURA.



- En  estancias de + 10 días se le regalará un paseo en 
Catamarán por el río Alagón.

- Al emitir la factura se aplica el 8% de I.V.A.

- Al confirmar la reserva se abonará el 40% del importe total en 

el nº de cta: 

2099.0054.50.0000022662 Caja Extremadura, y en concepto: 

pago a cta del 40%  de su estancia en HOTEL RURAL CRISTANIA, 

el resto del importe  se abonará en la recepción del HOTEL a su 

llegada o salida.

- No se abonará por concepto de salir anticipadamente  de la 

fecha reservada.

INFORMACIÓN PARA DISPONIBILIDAD AFILIADOS DE UGT:

nievescristaniahotelrural@gmail.com

Tlf: 927 43 53 38

PUEDEN VISITARNOS EN: todohurdes.com o turismopatanegra.com

Hotel Rural Cristania avd. de las Hurdes nº 12 Caminomorisco  ( Cáceres ) 

Las Hurdes destino natural

mailto:nievescristaniahotelrural@gmail.com


• Seguimos con el 10% de descuento para los que solo quieren 
alojamiento, con los mismos requisitos de días mínimos del año pasado. 
Tanto en el camping, como en los Apartamentos Rurales.

•
• Alojamiento en Bungalows de 4 plazas + Pensión Completa (3 

opciones):
•     - Temporada Alta 40 €/persona y día.
•     - Temporada Baja, fines de semana, 33 €/persona y día.
•     - Temporada Baja, de Domingo a Jueves,  31 €/persona y día.
• Para familias mayor o menor a 4 plazas consultar.

Para  consultar precios solo de alojamiento y hacer reservas ponerse en contacto 
directamente con el establecimiento.

Sergio Torres
Camping & Bungalows Las Cañadas
Crta. Nacional 630 km 432, Baños de Montemayor (Cáceres)
Tlf. 927481126

www.espaciosrurales.es
www.lascanadas.es
www.campinglascanadas.com

 

http://www.campinglascanadas.com/
http://www.lascanadas.es/
http://www.espaciosrurales.es/


TARIFA BUNGALOWS AÑO 2011

CONCEPTO T. BAJA T. ALTA

BUNGALOW 2 PLAZAS 49 65

BUNGALOW 3 PLAZAS 54 70

BUNGALOW 4 PLAZAS 60 81

BUNGALOW 5 PLAZAS 65 87

BUNGALOW 6 PLAZAS 
PAREADOS

76 92

BUNGALOW 6 PLAZAS 
INDIVIDUALES

87 103



  HOSPEDERÍA   LA   SERRANA***
“Valle del Jerte”

CONDICIONES GENERALES 
CONVENIO UGT 20  11  

• RÉGIMEN:   Los afiliados que se alojen en la Hospedería deben acogerse a uno de los dos 
regímenes alimenticios: Media Pensión o Pensión Completa. 

• ESTANCIA MÍNIMA  :   La estancia mínima es de 6 noches

• FORMA DE PAGO:   Se realizará un preingreso de 150 euros en un número de cuenta que se 
le facilitará en el momento de confirmar la reserva y el resto se abonará al finalizar la estancia.

• PRECIOS:   En este apartado cabe distinguir dos periodos:

 TEMPORADA ALTA: (marzo, abr  il, junio, julio y agosto):  
 Media pensión: 37.00€ / persona/ día
 Pensión Completa:44.00€/ persona/día

 RESTO DEL AÑO:  
 Media pensión: 35.30€ / persona/ día
 Pensión Completa:41.35€/ persona/día

 7% IVA no incluido en los precios
 EXCEPCIONES: La aceptación de reservas para los meses de marzo, 

abril  y puentes,  quedará supeditada  a  la  disponibilidad  y condiciones 
especiales del establecimiento.

Ctra. A Garganta la Olla s/n ● 10615 PIORNAL (Cáceres) Telf.  927476034 Fax:  
927475332

 



  HOSPEDERÍA   LA   SERRANA***
“Valle del Jerte”

En habitaciones individuales el precio se incrementa en 3 euros.
Los niños menores de 2 años que no utilicen comedor y usen cuna estarán exentos de cualquier 

pago.
Los menores entre 3 y 10 años pagarán el 60% del servicio solicitado. Los menores entre 10 y 

12 años pagarán el 65 % del servicio solicitado. Los alojamientos son en habitaciones dobles (con 
posibilidad de instalar cama supletoria) y las reservas se harán con la mayor antelación posible.

La reserva se hará firme una vez que el solicitante ingrese el importe de 150€ en la cuenta de 
referencia.

 ANULACIÓN DE ESTANCIA Y DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES:   

 Anulación antes de 15 días:            100%
 Anulación entre 5 y 15 días:            50%
 Anulación con menos de 5 días:      25%

 TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES Y SOLICITUDES:  

Las  solicitudes  en  un  principio  se  podrán  realizar  por  parte  de  la  propia  hospedería,  solicitando 
únicamente a los clientes el carné que les identifique como afiliados a su sindicato. De todos modos 
este sistema quedará abierto a modificaciones.
También  la  Hospedería  se  compromete  a  enviar  semestralmente  información  sobre  las  reservas 
realizadas por sus afiliados con el fin de tener un control sobre el funcionamiento del convenio.(Si se 
estima oportuno)

 SERVICIOS  EN  LA  HOSPEDERÍA  :   Servicio  gratuito  de  minicine,  ping-  pong, 
bicicletas de montaña (según disponibilidad). Posibilidad de organizar campeonatos de 
cartas, dardos, badmington etc.
Cabe la posibilidad de orientar a los clientes en la organización de sus rutas y actividades 
de tiempo libre tales como rutas a caballo, rutas en bicicleta, senderismo, piragüismo, 
rutas en 4x4, paintball…

Ctra. A Garganta la Olla s/n ● 10615 PIORNAL (Cáceres) Telf.  927476034 Fax:  
927475332

 



  HOSPEDERÍA   LA   SERRANA***
“Valle del Jerte”

GRUPOS:

Para todo tipo de grupos se les aplicará importantes descuentos según fechas y duración de la estancia.
Estos descuentos variarán entre el 10 y el 40% de las tarifas oficiales.
Por deferencia especial a su sindicato el uso de salas será totalmente gratuito.
Para este tipo de servicios disponemos de varias salas equipadas audiovisualmente :

 Sala rosa.- 15-20 pax.
 Salón Jarramplas.- 50-175 pax.
 Carpa.- 150-500 pax.
 Sala amarilla.- 4-10 pax.
 Sala verde.- 15-20 Pas.

Todas estas salas se pueden montar según las necesidades del cliente.
También,  si  la  capacidad  de  alojamiento  para  un  grupo es  superior  a  la  disponible  en  la  propia 
Hospedería, a través de la Asociación de Turismo de Piornal existe un convenio, por el cual se pueden 
utilizar el resto de alojamientos rurales del municipio y alrededores, con una capacidad máxima de 
150-250 pax.

FIESTAS Y CELEBRACIONES:

También para grupos se ofrece la posibilidad de organizar cualquier tipo de fiesta:
 Karaoke.
 Baile.
 Discoteca.
 Pubs nocturnos.
 Fiesta animada (chistes, concursos, actuaciones).
 Barra libre.

Para todo este tipo de celebraciones se incluirán unos importantes descuentos en las consumiciones, 
tanto en la propia Hospedería como en dos discotecas-pub del pueblo situado a 1,5 km.

Ctra. A Garganta la Olla s/n ● 10615 PIORNAL (Cáceres) Telf.  927476034 Fax:  
927475332

 



  HOSPEDERÍA   LA   SERRANA***
“Valle del Jerte”

RESERVA DE ALOJAMIENTO EN LA HOSPEDERIA LA 
SERRANA ***

NOMBRE.- APELLIDOS.-
LOCALIDAD.- CP.- PROVINCIA.-
DNI.- TFNO CONTACTO.-
FECHA DE ENTRADA.-
FECHA DE SALIDA.-
RELACIÓN DE PERSONAS QUE COMPONEN EL GRUPO:

Nombre y apellidos Edad DNI Parentesco

-- 
--
--
--
--
--
--
--
--
--

INDISPENSABLE CONSIGNAR CLARAMENTE LA EDAD ACOMPAÑADA DEL DNI O EN SU DEFECTO 
EL LIBRO DE FAMILIA

RÉGIMEN: 

FORMA DE PAGO: Se realizará un preingreso de 150 Euros al confirmar la reserva en un nº de 
cuenta que se facilitará y el resto se pagará al finalizar la estancia.

Las solicitudes se enviarán a :
HOSPEDERÍA LA SERRANA
CTRA GARGANTA LA OLLA S/N
PIORNAL 10615 (CÁCERES)

Ctra. A Garganta la Olla s/n ● 10615 PIORNAL (Cáceres) Telf.  927476034 Fax:  
927475332

 

Pensión completa Media pensión
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FAX.- 927 475332 TLFNO.- 927 476034

LA DIRECCIÓN DEL CENTRO CONFIRMARÁ LA RESERVA SIEMPRE QUE HAYA 
PLAZAS LIBRES PARA EL PERIODO SOLICITADO.

Ctra. A Garganta la Olla s/n ● 10615 PIORNAL (Cáceres) Telf.  927476034 Fax:  
927475332
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ANEXO I

  HOSPEDERÍA   LA   SERRANA***
Telf.: 927 476034

Fax: 927 475332

www.hospederialaserrana.com
hospederialaserrana@hotmail.com

TARIFAS ESPECIALES 
***UGT 2011***

TEMPORADA BAJA: Del 16/05 al 09/07 y del 15/09 al 28/02   

 Fin de Semana:   En régimen de alojamiento y desayuno buffet en 
habitación doble: 90€ las dos personas, los dos días.

 Fin  de  Semana  Gastronómico:   Alojamiento,  desayuno  buffet  y 
comida  o  cena  con  menú  regional  degustación,  tanto  viernes 
como sábado: 190€ las dos personas, los dos días.

 Fin  de  Semana  en Media  Pensión:   Dos  personas  en habitación 
doble en régimen de media pensión 140€ con menú estándar. 

TEMPORADA ALTA: Del 01/03 al 15/05 y del 10/07 al 10/09. 
Puentes y festivos

 Fin de Semana:   En régimen de alojamiento y desayuno buffet en 
habitación doble: 122€ las dos personas, los dos días.

Ctra. A Garganta la Olla s/n ● 10615 PIORNAL (Cáceres) Telf.  927476034 Fax:  
927475332

 

mailto:hospederialaserrana@hotmail.com
http://www.hospderialaserrana.com/
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 Fin  de  Semana  Gastronómico:   Alojamiento,  desayuno  buffet  y 
comida  o  cena  con  menú  regional  degustación,  tanto  viernes 
como sábado: 210€ las dos personas, los dos días.

 Fin  de  Semana  en Media  Pensión:   Dos  personas  en habitación 
doble en régimen de media pensión 180€ con menú estándar.

7% IVA INCLUIDO EN LOS PRECIOS

Ctra. A Garganta la Olla s/n ● 10615 PIORNAL (Cáceres) Telf.  927476034 Fax:  
927475332

 


